Proyecto  de  ORDENANZA SOBRE   HOTELES, APART  HOTELES, MOTELES, RESIDENCIALES Y HOSPEDAJES
Regulación de  las condiciones de ingreso de niñas, niños y        adolescentes a   lugares de alojamiento.-
         “EPAMM Equipo de Prevención del Abuso y  Maltrato en Menores”
        Dres. Martina Antonini  , Ana González de Verrastro  y Alejandro Molina

                                                 Octubre de 2008     
ORDENANZA N°       …. SOBRE HOTELES, APART HOTELES, MOTELES, RESIDENCIALES Y HOSPEDAJES, ETC.………

Y VISTOS: El expediente ………. en el que se plantea la necesidad de regular las condiciones de ingreso de niñas, niños y adolescentes a los lugares en que se preste servicio de hoteles, apart hoteles, moteles, residenciales, hospedajes, etc.

Y CONSIDERANDO: 


Que se advierte un incremento a nivel mundial de denuncias de turismo sexual consecuencia de una  actividad lucrativa perversa e ilegal 


Que vivimos en una sociedad donde  nos convertimos por omisión en encubridores de    adultos con graves desviaciones.


Que nuestro país ha incorporado la Convención Internacional sobre Derechos del Niño a la Constitución Nacional mediante el art. 75 inc. 22

       Que la ley 26061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes  en su ARTICULO 9° - DERECHO A LA DIGNIDAD Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL. dispone que “…las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la dignidad como sujetos de derechos y de personas en desarrollo; a no ser sometidos a trato violento, discriminatorio, vejatorio, humillante, intimidatorio; a no ser sometidos a ninguna forma de explotación económica, torturas, abusos o negligencias, explotación sexual, secuestros o tráfico para cualquier fin o en cualquier forma o condición cruel o degradante. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a su integridad física, sexual, psíquica y moral..”

 
Que “…la persona que tome conocimiento de malos tratos, o de situaciones que atenten contra la integridad psíquica, física, sexual o moral de un niño, niña o adolescente, o cualquier otra violación a sus derechos, debe comunicar a la autoridad local de aplicación de la presente ley…”.

       Que igual criterio impone la ley 13298.

       Que resulta prioritario en nuestro municipio, históricamente comprometido con el resguardo de tales derechos, dictar normas preventivas a tal fin,  sin perjuicio de la investigación penal respectiva….

Que ….en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley Nº xxxx                    RESUELVO: díctar la siguiente: ORDENANZA nº………..SOBRE HOTELES, APART HOTELES,  MOTELES RESIDENCIALES Y HOSPEDERÍAS …………………

ARTÍCULO PRIMERO: La presente Ordenanza regirá para Hoteles, Apart Hoteles, Moteles, establecimientos que presten servicio de alojamiento de cualquier tipo y modalidad y para Residenciales y Hospedajes.-

ARTÍCULO SEGUNDO: Para los efectos de esta Ordenanza se entenderá por: 

“Hoteles”.- Los que presten  alojamiento en un edificio o parte del mismo, constituyendo sus dependencias en un todo homogéneo, sin perjuicio de otorgar otros servicios complementarios. 

“Apart-Hoteles” Aquel servicio de alojamiento que se preste en departamentos independientes de un edificio, que integre una unidad de administración y explotación, pudiendo ofrecer otros servicios complementarios. 

“Moteles”.- Los establecimientos en que se preste el servicio de alojamiento en unidades habitacionales independientes, con estacionamiento para vehículos en igual número que las unidades habitacionales, ubicadas dentro del recinto del establecimiento, pudiendo ofrecer otros servicios complementarios.

“Residencial” .-Establecimientos con características de casa habitación, en que se preste servicio de alojamiento, pudiendo ofrecer otros servicios complementarios. 

“Hospedajes”.-Todo local que se destine a dar alojamiento sin proporcionar comida, en dormitorios comunes o individuales, a personas indigentes o de escasos recursos económicos a precios mínimos (incluir todos) o con fines benéficos o humanitarios.-

ARTÍCULO TERCERO: En los establecimientos mencionados en los artículos anteriores queda prohibido el alojamiento de niñas, niños o adolescentes menores de edad que no estén acompañados o autorizados por sus padres, tutores, curadores o responsables legales.-

La referida  autorización deberá otorgarse por escrito y bajo  firma certificada por escribano o autoridad competente.-

ARTICULO CUARTO: Todos los establecimientos regidos por esta Ordenanza deberán requerir a la persona que se aloje en los mismos en compañía de otra  menor de edad, que exhiba la documentación acreditante de sus   identidades así como los vínculos que existan entre ellas.-

Deberán asimismo autorizar  la extracción de fotocopias de dicha documentación.-

ARTÍCULO QUINTO: El documento que las identifique podrá ser nacional o extranjero (con traducción en su caso), documento de identidad, cédula o pasaporte.-

ARTÍCULO SEXTO: Todos los establecimientos deberán llevar un registro foliado de las fotocopias de la documentación referida en el artículo CUARTO que deberá ser exhibida en caso de inspección municipal o ante la autoridad competente municipal, provincial o nacional que lo requiera y entregada en forma definitiva para su archivo en la sede del municipio transcurridos dos años de iniciado el registro respectivo.-

ARTICULO SÉPTIMO: En caso de duda sobre la documentación que se presente o ante la ausencia de la misma, deberá darse inmediata intervención al órgano de aplicación de la Ley 26.061 de Protección Integral de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes del municipio conforme lo dispuesto en la ley  13.298.-

ARTÍCULO OCTAVO: Las sanciones por incumplimiento de las disposiciones de los artículos TERCERO, CUARTO, SEXTO Y SEPTIMO consistirán de modo no excluyente en:

1. Clausura del local intervenido: Temporal (30 días calendarios) o          Definitiva.

2. Suspensión y/o cancelación de licencia de funcionamiento en caso de Clausura Definitiva.

3.Las personas sancionadas cuyos locales fueron clausurados definitivamente por esta causal no podrán obtener licencia para el funcionamiento del establecimientos del mismo giro o análogos (como hoteles, hostales, hospedajes y otros 

ARTÍCULO NOVENO: .-La Municipalidad de San Isidro  elaborará un Registro de Establecimientos Comerciales que presten servicio de hospedaje en el distrito, en el cual deberá consignarse el nombre del propietario, responsable   y/o administrador, número de habilitación  y dirección  del establecimiento a fin que con ello se permita el accionar de las autoridades competentes y se apoye las funciones de fiscalizaciones relativas a la prevención y denuncia del abuso y explotación sexual de menores de edad, información que será difundida a través de la página Web   y de otros medios de difusión de la Municipalidad.-
Coordinará  el organismo competente .

ARTÍCULO DÉCIMO: Esta Ordenanza  deberá ser exhibida en forma permanente en el lugar de  recepción  de pasajeros de cada establecimiento. 

La Municipalidad proveerá  del material correspondiente a esos fines así como afiches sobre la prevención del  tráfico sexual infantil y la pedofilia que deberán también ser exhibidos.

 El incumplimiento de la presente será pasible de multa.-

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Se invita a los demás municipios de la Provincia y a la  Nación a adherir a la presente normativa.-

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO:  DE FORMA 

